
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia: 

Demanda:  ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Demandante: FELIPE EUGENIO JARAMILLO TORO 

Demandada:  SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 

Radicado:  17001-31-03-003-2019-00021-00 

 

En atención a la solicitud promovida por la perito designada, se le concede hasta el día 

veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) para allegar la experticia que le fue 

encomendada al interior del presente trámite.  

 

Se advierte que el Despacho ya concederá nuevas prórrogas para el cumplimiento de dicha 

labor.  

 

Comuníquese el contenido de este auto a la perito aludida por el medio más eficaz.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 



 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 

102 del 30 de octubre de 2020  

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


